
Libertad de la prueba en lo civil y en lo penal 
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(Conclusión) 

Es cuestión 1ncontr.oyertida ya, la. de que la función primor
dial del proileso penal sea la de la averiguación de la verdad ma
terial o sustancial, y la del proceso civil, la de la verdad formal. 

" El !iistinto carácter de uno y¡ otro proceso, justifican ese dife-
carácter. E'n .~1 primero, está en juego un interés distinto Y 

superíor, al que se· debate en ~1 proceso civil; allí el interés pllblico, 
"y aquí intereses de earkéter privado. 

No es indiferente entonces quf, "en el proceso pen¡U que per
sigue la averiguación de un delito, y el castigo. de su autor, deba 
el juez conformarse con las pruebas que, sobre la imputa_ción o! 
su descargo, pro!iuzcan respectivamente las partes acusadora y' 
acusada. 

La verdad obtenida en estas condiciones, parecerá una verdad 
formal, distinta de la materjal u ob¡etíva, que el magistrado, en 
to!ia forma, debe tratar de descubrir, pasando por sobré. los dere< 
ehos de las partes, cuya voluntad no impera en el proceso penal con 
alguno de los caracteres fundamentales, con que la vemos actuar 
en el proceso civil. 

Si en el proceso civil, la carga de la prueba, está con:l'ia!ia al 
-actor -en términos generales, desde que, si éste _no prueba, el de
mandado debe .ser absuelto, por lo que su posición es de carácter 
pasivo, en el proceso penal, la pasividad del acusado, surge de 
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la presunción de inocencia que le asiste, y a destruir la ~mal, tien~ 
den los medws probatorios de la parte acusadora y de lo.s que 
ofrezca y practique el mismo magistrado, sí de tal prueba resulta 
culpable. 

Por eso, en tanto, la presunciÓn favorece a una -de las partes, 
en cuanto la contraria, está obhgada correlativamente a destruir~ 
la, ya que aquel que está asistido de la presunción, np tiene prue
ba alguna que apo~tar, concepto que ·hace decir a un 'aU:tor "la 
carga p~ra una de las partes, se resuelve én una P,escarga para 
la contraria; son como los dos plátillos de una balanza". 

En consecuencia, mientras- -mayor ·es la presunción, mayor se
rá también la obligación de la prueba, para aq)lel que tiene .el 
deber de aportarla. Y a la inversa, mientras mas vigorosa sea la 
prueba, de aquella parte que debe correr con su cargo, hay una 
correlativa disminución .ds- la parte a qÚien asiSte la presunción, y 
que la prueba pretende inhibir. Por ello, c.omo lo repiten los auto
res, la dese_arga de la prueba, está en razón inversa .de la obliga~ 
~ión que corresponde al adversario de darla, y es un paralelo 
que se idenbf1ea con la_ presunción eii la cual se -funda 

Sr la carga de la prueba en lo penal tuv'iera el alcance qu:e 
hemos examinado tiene en lo civil, enteramente confiada a las 
partes litigantes, la resolución judicial en aquel proceso, estaría 
limitada cOmo en lo Civil, por las demostraciones de --verdad apot .. 
tadas por la sola voluntad de las partes, que acarrearÍ¡;t así grave 
perJUICio _a los Intereses que encierra. 

Este carácter del pro-ceso penal, nos hace pr~guntar si efec.:. 
~Ivame_nt~.' existe allí una carga de la prueba, por lo, menos,- con 
alguiro de los ca_racteres propios que la hemos anaJizado en el 
civiL Responde Florián en sentido negatiVO, cuando dice que en el 
proceso penal "la carga de la prUeba no obra o que por lo menos 
no existe, con los precedentes del proC-eso civil", ya que el ·Juez, 
según lo expresa, puede hacer de por si, y suplir con su propia 
iniciativa la Inercia o la astuc~a de las partes. 

Y aS'í como· en el proceso Civil, la dificultad de la prueba, no 
excusa de aportarla a la parte que tiene la carga de ella, en el 
proceso penal, esta dificultad se debe resolver en favor del acusa, 
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do,_ sin que éste haya Sido, como lo refieren algunos autores, el 
criteriO gue los escritores antiguos hayan tenido para, dispensar 
fr no de prueba a una de las partes, y~ que en épocas anteriOres, 
. · ~-egla se invertía, en razón de ·que "aÍgÚnos g~~ves delitos cu

pruebas Se ocultaba~, podrían quedar imp1:1nes, si por la im
J p•ÓsibiJ!idad de aportarla, el reo fuera absuelto". 

, Afi~ma Sabattini que la regla primeramente expuesta, deriva 
· del derecho inglés. 

La t30;r:ttuma,Cla de la p~rte, en ~l ju~c10 civil, que nO ;re"leva 
de la obÚgación de la prueba, a la parte compareciente, Ia vemos 
tw;teionar c_o:q_ __ análogos Caractere~ e~ el j~icio penaL La ausencia 
del a·cus~do en esie proceso tiene una repercusión ffiuy diferente e 

:importante, protegiendo a los acusados, de 'acuerdo con la garan" 
tía con~titucional, ~e no poder cond.enárs~les ·~in habér~eles oído. 

N o tiene por otra parte la prueba en lo penal, como lo hemos 
expresado, el carácter vinculatorw para el j'u~z que la destá.ca en 
lo civil (de tener gue aJustaJ:se a ella únicamente, en ese sentido), 
ya gue e'\ lo penal el il}ez ordena pruebas de oficio, no .existiendo 
t.al limitacJÓn a sus poderes, porgue está en eí deber de ordenar to
d,g,s las m,edidas probatq_;rias que sean n~cesarias para la averigua
ción de la verdad que procura obtener.. Si bien podrí.a objetarse 
_que en el JUicio civil, también algunas veces tales mediaas proba
torias se· o~denan de of1cio por los magistrados, tal facultad con-

1 

ferida a~ juez, debe entendeÍ-se con las restricciones que oportuna-: 
mente det~rminamos, y sobre todo debe tenerse en'· cuenta que 
tales medidas' probatorias eran excepcionales. La regla, es que el 
ju~z esté som~tido a las pruebas q~e produzcan las 'partes, y obh
gado ~- sen!enciar por el mérito que ellas arrojen. 

En el_proceso pe~al enton~es, el .magistrado __ puede sushturrse 
a la activ1dad probatoria de las partes acusa~ora y acusada, sus
titución que no puede operárse en el proceso civil, sino a condi .. 
c1ón de vulnerar un a,xioma, cuyo co_nten1do es segura garantía 
"Justa allegata et probata Judex JUdiCar~ debet". 

Óorno ·lo· hacen notar lo·~ autores, ''demolido el sistema odioso 
que h~bía imperado en la' edad media, y reconstru\do el proceso 
penal sobre nuevas bases, .las normas de la prueb~ evolucionaron, 
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hasta detenerse en la protección del acusado", a quien asiste has, 
ta que se pruebe su culpabilidad, la presunción de su inocencia. 

Si Jnen esta presunción de inocencia en el acusado, obliga 
al acusador a producir la prueba completa de la imputación, la 
que no queda delegada a esta parte acusadora solamente, según 
ya se ha dicho, estando además el juez, en la obligación de ínves, 
tigar de oficio, y buscar nuevoa elementos. d_e _coñvicción, nO. quiere 
esto decir, que esta actlvidad del magistrado, sea coadyuvante o 
sustitutoria propiamente, de la prueba de la parte acusadora que 
pretende reforzar . .- .1\lo; la misión del magistrado, :r;to es como p.odria 
creerse de tutela de la parte acusador"z porq11e así como la sociedad 
tiene interés en averiguar ]a exiStencia de un delito, y el castigo 
d_el debncuente, tiene también interés, en no castigar al que. no sea 
culpable, en absolver al inocente; y est~ segunda mi~jón, diríall10S, 
del poder público, que es también una aspiración colectiva, no lo
grarí:t SlJ- fin, si la actividad probatoria del juez, se en(}aminara 
a aveY.~gtmr los ~echos de la imputación, para castigar al reo. No.,;_ 
aspira solo a conseguir la demostración de la verdad, la posesión 
dl!"la verdad material, de la que resultará la culpabilidad o la ino, 
cencia del a.cusado, y en t.al caso, la aplícación de la pena que le 
corresponde o su absolución. 

Si en e] proceso mvil la falta de prueba de una parte, es una 
circunstancia que podrá aprove_char a la contraria, Y el juez en mé
rito de ello, y en especial a la naturaleza del JUicio, no ordena de 
oficio, la producción de la prueba, de la parte que estaba o'blígada 
a hacerlo, omit\ó ese mismo hecho ni tiene ese carácter, ni puede 
respetarsf; en lo penal; infer_ir lo contrario significaría, ··que por no 
haber produeido omficiente prueba la parte acusadora, el juez de, 
hiera conformaFf?e con ello_, absolviendo al reo; el que sin embargo,· 
podría ser condenado con :una .investigación probatoria más perfecta. 

Y no es indiférente que en el juiCiO penal, -quede sin castigo, 
quien lo merece, ~ Sea caStigado qui~n no lo, merece. 

Estudiando el proceso civil, hemos visto, .que cuando una par
te .confiesa el hecho del adversario, est-e reconocimiento le priva ya 
a ese hecho del carácter de "controvertido", que tenía hasta en
tonces; la prueba que debió aportar la parte interesada en la con. 
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sé hubiera producido, qu~da ya descartada, ante 
reconácido por la confesión. La prueba. queda en. conse~ 

cuencia relevada. para la contraria. 
Pero, én el juicio penal, la confesión del imputado, no es un 

de igual trascendencia, que libere ya de otra prueba a la 
acusadora, como que esta prueba propia del acusado, es de 

carácter mucho merros importante del que reviste en lo civil, 
(•:·cttmcle es "probatio plena". 

Por lo tanto, esa prueba arslada, y ,de un valor rélativol· en 
cuanto a su fuerza probatoria, debe ser reforzada con otros ele-

~- . . . . 

m<mt.os, que correrán a cargo de la parte acusadora o del JUez ... 
Estas advertencias sobre la carga de la prueba en lo penal, 

y en comparación a las reglas que hemos analizado en lo· civil, nps 
permiten afirmar que, en el proceso penal no puede hablarse pro¡úi},
.mente de una carga. de la prueba, de cuyo cumplimiento u om11~ió~,' 
resulten beneficios o perjuicios al acusador y al acusado, 

Si el primero, tiene interés en demostrar todos los ante<;eden
tes que reflejen la comisión de un acto de!ictuoso por aquel contra 
quien se incoa el proceso; el imputado puede ofrecer ta~bién, coi:no 
prueba de su inocencia, tqdos los antecedentes que tiendan a demos
trarla, teniendo presente·'~in embárg'o, de que a su favor debe existir 
una presunción de su inocencia. Y el juez, de quien no ·puede de~ 
cirse estrictamente que tenga una carga de la prueba, obligacrón 
o deber más apropiado para los su¡etos pl"'ocesales, dueños de la 
controversia, no puede tampoco desconocerse, que está facuitado 
para practicar de oficio, todos los medros probatorios, que sean per
tinentes y eficaces para demostrar la: verdad i tiene entonces la car
ga de una prueba independiente, no drrrgida a su propio interés 
(que no puede existir para él), sino a la demostración de la verdad. 

Más bien diríamos que la prueba que se produce por orden 
del magistrado, es la carga de la prueba de la verdad a cuyo ser
vicio, está principalmente el juez, en materia penal, a la de la ver 
dad sustancial y no formal. 

Acusador y acusado, tienen a su cargo la prueba que JUStifi
que sus respectivas posiciones en el proceso; el juez, la que corres
ponde solo a la averiguación de la verdad, libre de todo iuterés, 
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é ind.ependi'ente también por sus f1nes, no encaminados a beneficiar 
o a Perjud~~ar a laS partes, sillo a' ajustar Una sentencia, que ctm
dene a un culpable o absuelva a un in?cente. 

Disposicwnes del Cód•go Cwil sobie la prueba 

El Código Civil en el art. 119 y refiriéndose a la prueba de 
los contratos, dice: '"Los contritOs se 'Prueban por el modo que 
dispongan los Códrgos de Procédimiimtos ·de las provincias fede
rales: POr iristrlillieritós públicos; Por instrutrúmtos :Partic:ulares, 
fi~mados o no firmados; por c<,infesión de partes, ;indicia] o extra .. 
judiciá!; por juramento judieí'al; por presunciones legales o JUdi
ciales, por testigos''. De esta manera, la ley de rondo ha establecido 
cuales son los medros para probar los contratos. 

A su vez, el. art. 1184, al referirse a la forma de los contratos, 
enumera ctÍales -SOn los .que deben ser hec_hüs en eS_critura· pública, 

, bajo pena de nulidad, 'disponiendo: ''Deben ser hechos en escritura 
pública bajo pen:a de nulidad, con excépción de los''que fuesen cele
brados en subasta pública: 1" Los contratos que tuviesen por obje
to la transmisión de bienes inmuebles, en pi'opiedad ó :uSufructo, 
d' a:lguna obligación o gravamen sobre los mls_mos o tiaspaso de de
rechos· reales '"sobré inmuebles de otro .. .. ", y en sus once -~ncisos, 
de\alla que eóntratos deben revestir esa solemnidad. Ei art: 1810, 
al hablar sobre la forma de las donaciones, establece adeuiás: "De
ben ser hechas ante escnbano público, en la forma ordinaria de los 
contratos, y. a falta de éste, ante el JUez del lugar· y dos testigos, 
bajo pena dé nulidad: r. tas donaciones de. b1enés inrrruebles; las 
do~aciÓnes remune~ator1as; Úts dónaciones 'con'-ca:rgo ... e_tc. ". 

El art 1191, ,establece p~r otra parte una Íimitación sobre la 
forma de prob~~ los Contratos, al eXpreSar que "Los contratos que
tengan una forma d~terminada por las leyes, no se juzgarán pro
ba~os, si no tuvieren la forma prescr1pta, a :rlo ser que hub~ese ha
bido imposibl)rdad de obtener la prueba desi'gnada por la ley, o que 
hUbiese habido un PrinciPio de prueba por. escrito, ím ros contratos 
que pu-eden hacerse por instrUnientos Privados, o q'Ue ·ra: c~estión 
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' v,ersar,e ~obr~ los v~~io~ de ~:t;r?~' <;1-olo, violen~ia, ~raude, simulación 
·et~- etc .. ,,". Y .el 3()27, ~stal)(ece Qtr'!_ )imi~¡uiió~ con ~espe~to '( la 
pru'eba del testamento: "La prueba de la observáriCla de" la~ for;, 
m:oli·dade¡ prescriptas para la validez de un testamento, debe resul .. 

del testa~e~io ;nismo yÍ10- de los otros actós prob11dos por tes-
~,,,,. : '~~-,J._,,~ ,•'-'- '·~ ...• , ' 

.1 ' ¡ - ·-. 

La ley de matrimonio civil 'en SlJ art. 70, y refiriéndose al juicio 
di~or~io estalil~ce .que ''T~~a clas~ de piueba serii' admitida en 
, JUici'a, con ~;;~~pcÍÓI\ de' Ía' de confe~ii5n y el juramento de los 

~ • - - < -.- -

CÓUIVU~;e¡ 

4-Eimt~~o~ ~a.~, leyes 41 país, naciOnales 'o· ·provlu~iale~, , no ne
~e~itan proba,rs~ ¡ ~l .art. 1 .del 9; C. lo ~st~blece' \.sí . ")as l'eyes son 
obli~atorias, para t9do el ,¡¡ue habita el territorio d'e la república, 

• • -- ' ' e' < ''· O ) ~ " '' • ' ' '~ \ • < ! 

· aean ciudadanos o extranjeroS', dorrdcihados o" transeuntes". Y el 
~rt. 20, di~e; ''L::t ig~oranCia de las·l~yes,'-no sirVe de excilsa, si la 
excepción no está expresa~~nt.e aUtorizada poi la teY''. 
. Co~--~~spe~t<? ~ ia ~9St~~bré, ~1 art.-17, d1sp~~e: "LaS leyes 
no pueden ser derogadas .en todo o 'en parte, sinO Por· ot~as leye:s. 
)ni Uso, ¡~ costumbre o"A p~áctic~, llo pueél:en c~·ear derechos,. sino 
¿uando las ley e; Se refie~~n. a- eno·,.-,:. . , . · . 

. .. ~or otra parte, d Q6dig9 pi vil, ha prohibido la prueba, en de
terminados asuntos. U)l ejemplo se nos presenta de la disposición 
del art. 341, que di~e: "Es prohibid~ to-da' indagación de paterni 
<fa<\ o maternidad adulterin,;, incestuosa o sacrílega:". El :)26, esta- . 
blece: "La indagación de la maternidad, no tendrá lugar cuando 
sea:eQp. obj-eto ie ~t.rihuir .el hijo a ulla.mufe~ citsada;'. Y otro caso_, 
)o tenemos de la dispqsición del artículo 70 de la ley de i{,airimo
nio ~ivil, ya Íra~ác-ripto, cU'ando prohibe en-el juiciO de dn~C)rCio, la 
prueba de conf~~ión y la' de jur~mento. · . 

La prueb;, co,feslonal se hallá también limitada por el Código 
Civü. Fuera de los ~rts. 341 ya transérípto • y él 70 de la ley de ma
trimoniO el vil, encontramos la disposición del 12?0 qu~ dice: ''La 
muJer puede probar el crédito que tenga contra los bienes del ma
rido o de la sociedad conyugal, por todo.s los medios que pueden 
hacerlo los ter~e;rQs ~cre'edores personales, .cQn exCepCión de la- co~
fesión de~ m~I_'ido, cua~do concuri;{t~ otr~s aCre1dor-€s''. Se re!amo~ 
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na también con esta prueba las disposiciones de los arts. 1S4, 135, 
1a59, 1360, 1440, 297, 298", 299, 300, 434, etc., 475, 488, Í361, 1441, 
1442: 

Al referirse al Cód. Civil, a los hechos producidos por ignoran
cia o error, establece en su art. 924, aplicable a la revocación de la 
cónf'esión: 1.-El errOr sobre la naturaleza del acto juríaico ahula 
todo lo cont~nido en él'';. el 954, ''Es nulo el acto practicado éón 

los vicios' de error, de dolo, de simulación o fraude"; eí 923; "La 
ignorancia de .hts leyes, 9 el error d·e d~l'e'Cho en llingún c3.so im~e
dirá los efectos legales de los actos líclt<~s, ni escusará la responsa
bilidad por los actos ilícitos". Asimismo, ha establecido el carácter 
de indivisible para la confesión judicial, al disponer en su art. 1029 
que: "La prueba que resulta del reconocimiento de los instrumen
tos privados es indivisible, y tiene la misma fuerza contra aquellos 
que los r·econocen, que contra aquellos que lOs presentaren''. 

El art. 979 del C. Civil enumera en diez incisos, cuales son los 
instrumentos públícos, respecto de los actos .jurídicos. El 1051, e.s; 
tab!ece la oblígación de reconocer o des(J9nocer un instrumento 
privado~ en su firma:· ''Todo aquel contra quienes presente en jui
.cio un instrumento privado :firmado. por él, está obligado a decla-, . 

rar si la lirma e,s o no --suya?'; el 1036, establece una iimitación: 
{ 't~aS cart-as misivas diriiidas a terc~ros, aurÍ.que en ellas se men
cíorie alguna obligación, no serán edmitidas par~ su reconocimierl
to'" ;· el1027, considera otro caso, al expresar: ''.No serán admitidos 
al reconocimiento los instrumentos privados, siempre Q.ue los sign·a~ 
taríos de ellos, aunque fueren capaces al tiempo de firmarlos, no 
lo fuesen ~l tiemPo a·ei reconocimiento''. En cuanto 'a su fuerzá 
probatoria con respecto a térceros, establece el 1034: "Los instru
me~tos privados, aun después c1;e reConocidos, no prueban cor¿tra 
tereero& o contra Jos SI<eesores.-por título singular; la verdad de la 
!echa expresada 'en ellos';: El 1035, dispone: "Aunq{¡e se halle re
conoéidÜ un instrumento privado, su feCha cierta en relación a los 
sucesores singulares de las partes, o a terceros, será: 1° La de SlJ. 

exhibición en juicio o en cualquier r~particiÓn púbiic~ para cual
quier· fin, si allí quedasé archivado ... '; El art. ió12 expresa: "La 
firma de laS partes eS una condición esencial para -la exiStencia ae 
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todo acto bajo forma privada. Ella no puede ser reemplazada por 
signos ni por iniciales de los nombres o apellidos". En cambio para 
la prueba de h>s contratos, .,¡ requisito de la firma no es esencial, 
según se expresó con anter1oridad. El art. 1019, al referirse a los 
instJ:nmentos privados, y a la prueba de la sustracción del docu
mE,m<>, cuando la f1rma hubiese sido dada en blanco, establece: 
_HLaS disp.osiciones de los dos artí®los anteriores no se--aplican al 
caso en que aquel que contenga la firma en blanco', hubiese sido 
fraudulentamente sustraído, a la persona a quien se hubiese con
fiado, y llenándose por un tercero contra la voluntad de ella. La 
prueba de la sustracción y del abuso de la firnia en blanco, puede 
ser hecha. ;por.. te&.tlgos ... ". 

El título V del C. Civil, refiriéndose a la ]l'I'Ueba del nacimien
to de las personas, y en los casos de falta absoluta de prueba sobre 
la edad, dispone en su art. 87 '' ... se decidirá por la fisonomiB.., a 
juicio de· facultativos, JJOmbrados por el juez''·. El 142", del títula 
de los dementes, requie"e para su dechración judicial, que esta 
sea hecha después ''de un ~xamen de facultativos''. Y para la ce
sación de la i'\-capacidad, el art. 150, estabieee igual reqmslto al 
decir ~'·después' de -un nuevo examen de s-anidad ... ''. El título XI 
(de los SOrdomudos), requiere }lara verificar SI pueden O llO darse 
a entender por' ~escrito ':'el -examen de los ·facultativos ... ". El art. 
1053, establece como prueba de la autenticidad de la firma, además 
de otras, '':el coteJo- y comparación de l·etraS"''·'. 

El art. 1&27 (De la locac±ón de servicios) establece: "El que 
hieiere algún traba¡o o prestare algún servicio a otro, puede de
:ma;nda:r el precio, aunque -ningún precio- se hubiese ajuStadd; siem
pre que tal servicio o trabajo sea de" su profesión a modo de 'Vívír. 
En tal caso, entiéndese que ajustaron el preciO' de costumbre, para 
ser· deier:m:inado P'" á-rbitras", El art. 309&, con referencia " la 
servidumbre J)ara recibir las a·gua13·, cuando se hubiese olnitido al
gún punto Importante, enq:>l instrumento constitutivo de la misma, 
dispone que se procederá "con el Informe de peritos ... ". El 3466, 
&obre las. tasaciones de los bi-enes heredita'riO'S en las partlmones 
judiCJal<!s, establece que "se hará pór p'eritos nombrados por las 
partes''. 
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La disposición más importante del C. Qivil, con respecto a' la 
prueba dé testigos, e;· la del a'rt 1193, quedispone qué "Los coh· 
tr~to; q~e tengan por objeto una cantidad cle más d~ doscwnto~ ... _.., - . . ' -. -
pesos, d~"?en hacerse por escrito, y no p;ueden ser probados por 'tes-
tigos". 

' 
V,~\lmos ahora algunos casos de presunciones jure et de jure, 

-• - - ¡ ., - ' - - - . " ' . ' ,, " ' ' ·~ . " - ·_ "' ~. 

en el •P;tipu)ado del, q Civil. El art. 20 que pre~~:ne si]: a~mitir 
pru~ba, Jll+, ,q0ntrari9;, que las jeyes son conocid!'s por toqos ~os, ha· 
bitante~; l11 del art. 7G, que presume la época de 'iá oo~cepciÓ~ de 
los que' naciesen vivo~ queda fijada en el espaci¿"éle tiempo~om· 
prendido entre el máximum y mínimum de 1~ dur~éión del emba~a
zo; la del art 77, que presume que ese tiempo e~~~ máximu'm. ~s de 

·- '· - . -- ~ ~- : . -~ \ " 
t_rescien,t_o~ día13 y com_o mínimum de ciento ochenta díaS·; la-. del 

-~ .. .. . '' ": - .. . . ~·f - " - ·. 

art. ~~~ que considera de igu~l edad a los nacido.s en el mismo acto; 
la del art. 90, con respecto al domiCilio legal d~ las p~rsonas; la 
del art. 218, al referirse a ]os efectos de divorcio en toda clase de 
matri~oni9s que _pre.sume ia reconciliae~ón. de ·r~s --~onjrüges,_-~Uaii-
do el. ¡narido cohabita cor{ la mujer, después de hab~.r il~jado la 
habíÍ<>.['ió~ ~omíi~' la 'á.~i art 240, respe~to a la pres;,'nción de í'a ley 

' / - • • ... 1J > - ; - ~ " • ' ' - .' 

q.~!~qs hijos__ conc-ebidos durante el matrünonio,' qué los supone legí~ 
tln;os; asimismo l~s dispo~iciones de los"'á~i~. 241, 24:(243 y 244 

,L ,, " .,,. " • , 0 , ,• ¡ • )< 

!le) J:llismo t,ítulo; la disposición del art. 3476, con respecto a la !lo-
nación entre YI.VoS .hecha .a un heredero 'for.ZosO ·qUe cÓhcurre. a "ia 
sucesi9n legítima del d~'~ant~, como eje~ pÍos ·d~ Presunciones If:~
gales jurm tantum, ten~mos la disJ?osición ·del 'art. 75, que admite 
la prueb~ contrari.a. de l"a presuñciÓn -de que ·nacieron Co~ vida~· en 
caso de <l.'<istir duda¡ ¡~'del art 109, sobre Ia presunción del falle
cimiento a un tnismo tie~po de l¡ts personas que hubiesen fal!~cido 
en un desastre común, la de los arts. 110 y 125, sobre la ~resnÚcíón 
de fallecimiento para las personas ans.entes, la del art. 245, con 
respepto a los hijos legítimos; la del arti 878 con respecto a 'ia re" 
misión de la deuda, cuando el documento de donde ella resulta, 
se halle en p;;'ae~ de deudor' la del art. 837' que establece igual 
presu:q_ción, con respecto a la ·existencia ·de la pf~~da en po:de~ d€1 
deudor, la del art" 969, con respecto al fraude en los actos jm¡ídi
cos; la del art. 1272, con respecto a las bienes que se consideran 
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sociedad; la del att. 1354, con respect-o a'l precio, cuando la 'COSa 
hub1era entregado al' comprador', sin 'determina~ión de 'él; la· del 

1616, con respecto a la cosa dil:da en Io'caéión, la del art. 2362, 
respecto a la presunción de buena fe en la posesrón;"'la de lo:> 

····"""- 2519 y 25~l3; d·el título,· de'l d'dlninio· d'e las cósas; lá de los 
a.rts. 2'ns y 2719; al referirse a.l 'étindom:lnio de los muros fosos y 
cercos; la del art. 2848;refetente 'a las obligaciones· del usúfructua
rÍó; la del art. 3616, respecto a l-a presunción de Sallo luieio en la 
persona del testadoi, la del' art. 378S; que reputa como un legado, 
<11 reconocm1iento' de una deuda heclur' en el testamento y la del 
art 4008, qu; ]:iresu:t'Íle la huerta fe en la prescripción p¡Wa adquirir 
y que ésta ha existido en. el momento de la adquisició11. 

Examinemos ahora las disposicwneS legales -sobre' }a prUeba 
en el Código de Procedimientos Federales (liey No. 50); en ·el Có
digo de Procedimientos para lá Capltal y Territorios Nacionales y 
f1nalmente en el Código de Cól'lloba. 

La' primera disposición que encontramos en la ley úú, sobre 
la· prueba, es la del art 16, que facultit a los ·jÚeces y tribunales, 
]!ara dictar medidas para mejor proveer, comprendiendo erttre éllas 
a la p.rueba · cbnfesion¡Ü que puede el juez exigir a cualquie,·a de: 
los lítigantes, el art 91, que faculta al juez a recibir a prueba 1" 
causa. cuando sea _preciso _esela_recer los hec-hos alegados, ~unqúe 

las partes no lo pidan, el art. 101, que prohibe pedir restitución 
contra el lapso del término probatorio; el art. 10Z, faculta aÍ JUCZ 
para ordenar de oficio las pr)lebas, cuando· las partes no pidieren 
drligencias necesarias de prueba.; el art 108 que fija ·el térmiv,o den
tro del cual podrá solicitarse por las partes. la confesión del adver
sario; el art 109, que prohrbe exigir nuevas posiciones, sobre he· 
rhos que ya hayan srdo una vez objeto de ellas; ~l art. 115, -que 
establece que e] JUez tendrá pot confeso a la parte que no compa
rezca a la audrencia de posicione¡;; cuando no le asrsta justo motrvo, 
rehusare responder. o respondier~ de man~ra evasiva. o ambtgua; ,el 
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art 157, que desecha del proceso el documento argüido de falso, 
cuando la parte incurriere en rebeldía o declarara que no trata de 
servirse del documento, como a&Imismo .el art. 159, que lo considera 
auténtico; el art. 187, que admite la prueba de testigos para de
mostr<)r los hechos, en el casa de la comprubación .de documentos; 
el art. Hi8, que se refiere a los documentos auténticos que deben 
servir para el cotejo; como así también el art 169; el art. 171, que 
a falta de los otros medios de comp,r<Jbación aludidos, acepta cual
quiera para demostrar la autenticidad del documento; el art. 173, 
qúe declara que el juez hará por sí mismo el cotejo; ·el art. 186, 
que fam:ilta al juez para mejor proveer en rebeldía, a ordenar de 
oficio la prueba que estime convBUiente; el art. 207, que declara 
mapelable el auto que abr<O la cansa a prueba y apelable .el q¡1e la 
deniegue; el art .. 241, sobre el recurso de revisión que tiene lugar 
<mando la prueba acompañada fuera declarada falsa <> los testigos 
condenados por falsarios; el art 271, que ordena al juez a recibir 
a prueba la causa en ,j.uicio ejecutivo. cuando se hayan op'Uesta 
excepciones; .el l!l"t. 273, que prohibe suspender o pr"rrogar este 
término.; el art 274, que le es común, y pueden utilizarSe los mis
mos medios probatorios del ordinario; el art .. 315, ·que establece 
la prueba para las. excepciones que se h.agan yaler en el jmcio de 
apremio; el art. 316, que limita la forma de probar en, el caso del 
artículo an,terior; el art. 318, que faculta .a las, par,tes para pre
Rentar en la audiencia q¡¡.e. estable~e cualquier doeumento que con
venga a la defensa; el art 333, que faculta al juez a. reeii>ir las 
pruebas que adujeren las partes en el interdmto de adquirir, rete
ner y recobrar; etc., etc~ 

El art 57 del C. de P de la C, faculta a los jueces para dic
tar medidas para mejor proveer; el 89, que lo faculta. asimismo al 
jnel<·Cliando lo· estime necesm>io, ('Vítulo de··· las ex.e.ewieR-es"'düa.to- , 
rias) ; el 104, que faculta asimismo a los jueces para abrir a prue
ba la causa cuando existieren hechos controvertidos, .. a-unque las. 

.... . 
partes no lo pidan, el 107, faculta al juez, en cambio, a dejar sin 
efecto el proveído~ qu.e ordena recibir la causa a, p.rueba, cuando las 
partes estuviesen conformes; el 108, establece sob:ve qué hechos ha 
de versar la prneba, el 125, el término dentro del cual podrá re-
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cibirse la confesíonal; el 126, para cuando se promoviese articulo 
previo; el 130, contiene una disposición de la prueba legal para 
cuando el juez estimare p,ertínente la pregunta que el absolvente 
se niega a contestar; al decir que podrá aquél tenerlo por confeso; 
en igual sentido el art. 133; el 137, prohibe usar dos veces i.le es
te medio de pr;p_eba en primera instancia, _a no: ser que existieren 
hechos nuevos; el 138, que .dá a la confesión extrajudicial Bl mis
mo valor que la prestada en juicio; el 139, que establec.e que la 
fuerza probatoria de los instrumentos y escrituras públicas (3erá 
regida por los Códigos Civil y de Comercio, y cuy& ¡¡gregado final 
es de ningún valor, al decir "con las ampliamones y restricciones 
o modificaciones que establezca ese Código'', porque la ley ¿le for
ma carece de esa atnbución ante lo que expresamente diga la de 
fondo; el 140, obliga a reconocer o no la firma de un documento 
privado; el 141, contiene una excepción para los sucesores de! fir
mante; el 142, dispone qne después de la segunda cltaClón se dará 
por reconocido el documento a la parte que no compareciere a efec
tuarlo; ·el 143, establece la prueba de cotejo, cuando se negare la 
firma; el 150, obliga al juez a h¡;cer por si mismo el cotejG; !,!l 151, 
establece para el juez la facultad de ordenar a la person& a quien 
se atribuya la letra, a '('¡ue forme un cuerpo de escritura (los arts. 
152, 155 y 158 del mismo título de este Código, se refieren igual
mente al procedimiento a seguir cuando se ofrezca la prueb~; de 
cotejo, etc.); el art. 178, establece una prueba l~gal, de los ínfot, 
mes de los peritos, cuando fueren ~sertivos, facultando a,l j:t;tez pa
ra separarse de sus conclusiOnes, expresando los motivos para ello 
cuando no se reúna aquella condición; el art 179 estable.ce quien 
puéde ser testigo; el 180, una hmítaciÓn p,ara esta prueba; el 186. 

una prohibiciÓn con respecto a ciertas personas de ser ~es~igos; el 
203, establece que las declaraciones recibidas sin obs,rvo¡,rse ·· las 
prescripciones de este Código no tendrán ningún valo-r; el 204, 
establece la sana crítica para avaluar la declaraCIÓn de ·los testi
gos; los arts 206 y 207, enumeran las causales de tachas relativas 
y absolutas, estableciendo el 209, la foriUa de apreciarlas (también 
por la sana crítica); el art. 210, faculta al juez o a las partes para 
ordenar o p,edir la inspección ocular, el arj. 247, faculta a] tribu-
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na! de. &pelación,. para ordenar pruebas ep. c.im:tos casos, esta~le

cíendo el ·a>.t. 248, que regirá para ;el térmü;to de prueba en segJlll; 
da instancia, las mismas formalidades establecidas pm;a la wi~era 

El art. 490 de1 C. de. P. de la C.., es.tablece q,.e el juez, '\Prirá 
a prueba la eausa, cuando .se hub1ereu !Jpuesto excejlctones p¡¡r el 
demandado, y el 492, que eBte término es común, ¡¿,udiéndose usar 
en él de los misrn\>8 medios probatorios qn_e en el jujcio ol,'dim¡rio, 
no pudiendtl, éste .n_i suspenderse ,ni prorrQg~rse, sin~ e~n la con. 
formidad ~ ambos litlgantes (a~t. ~~3). , 

El art. _539, del título "De la ejecució:n rle las sentencias", a.I 
referirse a. las excepci~n1es legítimas qu,e pueden opone:rs_e, 9i~pon~ 

que la r,rueba de. ellas se hará. por documentos ql\e se. acompap::p;án 
a1 dedumr la. excepeióJl, €J!:cluyéndose t9cdo otro me!lio. probatorio; 
asimismo en el caso .de ejecuqiQn de una sentencia que _,col).de~~ al 
pagó de una cantidad jJíquida, eJ JUeZ recib1rá a pweb¡t Ja. c'}Usa 
(art. 548) El art. .5'71 correspondiente :¡l título "I\el inter<,U.c)!,> 
de adquir~r", dispone .qu.e~_.en J:UiciQ ve~baÍ~, el juez_ -oi~á a, las' n:art~~ 
\Y recib1rá )a prueba que. s'l: ofrezca, estableciendo e) ar,J;, 577 del in
terdicto de retener.; que la prueb~, a recibirse. e11; e;;t~ ,caso, ,solo 
,deberá tener ppr o.bj·eto a<.¡reditc;tr _el éhepho .. Ue l~ p.os~_s~~n. 

El art. 590 del jmcio de desalojo, di~pone q)le. ejjuez rec\hirá 
a prueba la eausa .en, jmcio ordin¡¡do, cuau,d¡¡ e~ deljlandado exhi
biese contrato que fuese tachado de falso po:r el propietario, 

El ·Código de Proced1mwntos de .Córdoba, e:n su secció¡¡. ter
cera, al. referirse a la prueba en g-eneral. .coptiei).e la::¡: dispósiclones 
de los Códigos ,de Procedimientos ya .examinados, y por e1lo, solo 
anotar~mos algunas disposiciones que sean pro:pi;:ts. ae 'éht (>,0~0 el 
caso conteJnpJado en el art., 174, que faculta a las partes para pro
ducir prueba sobre. todos los .. hechos convenientes a su derec)10, ha
yan sido 9 no alegados, significando ello una mayor libertad para 
las partes interesadas. El &rt 178. establece que todas las actua
cwnes de prueba, se verificarán en aud,iencia p.ública. Ofrece inte
rés la ·con)ideración de) art. 193; al referirse a -~a prueba confe
sional, y expresar acertfldamente -qv.e la c<;mfesj,ón puede hac_e.rse 
en las audiencias del pleito, en los escritos del m_ism,o y en la ab
soluéión de posiciones. 
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El art. 203, como su similar del Cód de la Ca.pital, establece 
un p,rincipío de prueba legal, al dispóner que 'las .dife'fentes acti
tUdes qué asuma él eónfesante y qu,e impliquen Una .negativa a 
declarar, sigmficará para el juez que en la sentencia podrá tener 
a esa parte por confesa. El art. 213. faculta asmlismo a los jueces 
para_ :formular .ellos posiciones al ·confesante, con~ttcentes a la ave

. riguación de los hechos ordenados. 
El art. 217 (principio de prueba legal) establece que la con 

fesión judicial hace plena fé salvo ill éaso -de haber sido prestada 
por error. El artículo 218 dispone que ella es nrdivisible, admitien
do en algunos casos, la excepción. El artículo 220 'limita el valor 
de la confesión extrajudicial al decir que eUa es inadmisible en to
dos los casos en 'que no pueda recibirse la ·prueba de testigos. 

·El CÓdigo de Córdoba al referirse a la prneba mstrumentaJ, 
contíene análogas disposicümes que la ley 50 y el C de P de la C., 
tanto en lo referente a la oportunidad o forma de presentar en jui
cio los documentos de que las partes hayan de. valerse, como en lo 
relativo al p;rocedi!lliento de cotejo, los documentos qUe a este fin 
han de servir, etc., etc.~· coírio asimismo, las prescripciones respecto 
a la obligación de rec0l}9Cel' documentos privados, los derechos del 
heredero del firmante, etc., etc 

Una particular disposición es la del artículo 252, que asimJla 
los telegramas cuya firma -esté autárizada por un escribano públíi 
co, a un Instrumento público. La prueba p,errcial, no contiene dis+ 
posiciÓn especial que la distinga de las pr'escri:pcionéS de- otros có
digos de procedimientos El artículo final de este título, el 294, 
declára que el juez no está ol>hgado a segu1r el dictamen de los 
peritos, y siempve que las partés no hu])Ieren dado a ellos el ca-· 
ráster de árbitros o arbitradores, debiendo apreciarse ésta p,ueba 
por las reglas de la sana crítica. 

La prueba testímoníal ha sido ampliamente considerada por el 
C de Córdoba, el artículo 323, declara que los abogados, méd1cos, 
etc ... no serán interrogados sobre hechos qUe constituyan el secreto 
profesional, disposición' éSta no cohtenida en las otras ·leyes .~e 
procedimientos estudiadas anteriormente. El artículo ·324. mdiCa 
t¡ué' personas no pueden ser . ofrecidas como testi-gos, exceptuando 
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los casos que el artículo 325, enumera; el artículo 330, establece 
que los jueces awecíarán la prueba testimomal por las reglas de 
la sana crítica; el artículo 332 enumera las tachas legales, sin dís-
tingmr entre absolutas y relativas, disponienda el 333, que, a los 
efectos de la taeha, el cliente, su abogado y su procurador, se con
sideran como una misma persona, fíjando el artículo 339. el crite
rio para apreciar la tacha de un testigo. 

El artículo 343, al referirse al juramento, establece que el juez 
no está obligado a pasar P?r la declaración jurada del demandante, 
pudiendo moderarla, según su arbitrio. 

El artículo 344, de !as presunciones, dice que, las legales y ab
solutas, hacen plena prueb<t por "sí mismas y que las que no sean 
absolutas, hacen también -plena prueba en defecto de prueba con" 
traria El artículo 347, del título de la sentencia, faculta también 
a los jueces para d1ctar medidas para mejor proveer. 

El artículo 455 del título de la rebeldía, disnone que si el re
belde comparece después del término de 11rueba de primera ins
tancia, no puede negársele en la segunda 

El artículo 496 sobre el procedimiento arbitral, establece que 
p<idrá aceptarse pn¡eba JesJe la aceptación de los árbitros basta 
la sentencia definitiva. 

El artículo 922, correspondiente al juicio de apremio, estable
ce como único medio de prueba de las excepciones, los documentos 
públicos y privados y la confesi<ín de parte. 

El Código de Córdoba, al legislar sobre el procedimiento en se
gunda ínstancía (recurso hbre), estal}lece que las 'partes pueden 
alegar y probar en el tribunal de apelación todo lo que creyeran 
conveniente (art. 1294.) ; el 1297 prohibe ofrecer prueba de posi
ciones sobre hechos ya ad~itidos en pri_mera. 

El C, de P en lo Criminal, al referirse a los testigos (art. 
223), enumera quienes no pueden ser o:Irecidos como, tales; el ar
tículo 225 establece una limitaciÓn, el 226 prohíbe llamar como 
testigos a los cónyuges, ascendientes, descendientes, hermanos y 
·parientes colaterales, hasta el cuarto grado, los afines, hasta el se
gundo, los tutores y los pupílos.-

El título X, al hablar del mérito de la prueba de testigos 
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( art 254}, ·establece que los jueces la apreciarán por las reglas de 
]a sana crítica, y el 255 dispone que la declaración de dos testigos 
)lábiles, serán invocadas por el juez como plena prueba de lo que 
afirmara: el art. 256 establece, por su parte, los requisrtos que 
deben mediar para que merezcan fé los dichos de los testigos, y el 
257 declara que la inhabilidad de los testigos; apreciada por quien 
corresponda, invalida su declaración. 

El art. 266 sobre la confesión, dispone que la que preste el pro
cesado, surtirá todos los efectos legales cuando se reúnan además 
los requisitos que en SlJS siete incisos establece; los artículos 2.68 
y 269 respectívam'l,nte, hablan de la confesión simple y de la ca
Jifrcada, aclarando en qué casos se opera una y otra. El art: 270, 
a su vez, prohibe dívrdir la confesrón, admitiendo el 271 la retrac
tación de la misma. entre otros casos, cuand-o se demuestra la exis
tencia de violencias o a.menazas, 

El art 282 dispone que no puede ser perito el que n0 puede 
ser testigo El art. 294 declara que los instrumentos públicos en 
cuanto no fueren argüidos de falsos, merecen plena fe, disp<>niendo 
el 296 que los procesados no pueden ser obligados a reconocer los 
documentos privados que obren en su contra. El art. 297 asimila 
en su vigencia los medio; de prueba admitiP-os en materi~ civil pa
ra la .comprobación de los documentos privados, prohibiendo el 300, 
admrtir en juicio las cartas partículares sustraídas del Correo o de: 
cualqurer particular 

El artículo 303, correspondiente ,al título de las presunciones ' 
e indicios, exige como condición para que hagan plenl). -prueba, que 
el cuerpo del delito conste por medio de pruebas directas o inme
diatas; que los indicios y las p,resunciones sean varios, debiendo ser 
anterwres al hecho y concomitantes con el m1smo, que se relacio
nen con el hecho primordial que ha de servir de punto de partida, 
para la conclusión que se busca; que sean directas y concordantes, 
que se funden en hechos reales y probados, y nunca en otras pre
suncwnes o indicios. 

El art. 418 (Título Del PlenariO. Cap II De la Prueba), es
tablece que el juez ordenará siempre la prueba, a menos que las 
partes la renuncien e::;:presamente. El artículo 419, reglamenta el 
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cargo de la prueba para el ~~usador. El art. 421, prohil)e al acu
sador dirigir posiCiones al acusado, par_a obt~ner su confesión, mas, 
este puede hacerlo desde la apertura a prueba de la causa, hasta 
hi citación para sentencia_. 

El título III, al refenrse a las tachas, dispone en su art . 438, 
que la prueba de tachas s_e considerará juntamente con lo p.rínci
pal en la ·sentencia. En segunda instancia, e] art. 474 dispone que 
antes de notificarse las partes del decreto de autos para definitiva, 
podrán los interesados presentar los documentos de que no hubie
ren tenido conocimiento hasta. entonces, y el art. 475 faculta al acu
sado para dirigi,r posiciones al acusador par~icuJar, sie~pre que no 
versen. sobre los mismos hechos que pudieran haper sidq objetll de 
ellas en primera instan~ia. 

El Código de Córdoba, como que es de f,echa muy posterior a los 
a:i:ltes considerados, nos presenta un cuerp_o de legislació_n mucho más 
perfecta, hasta el punto de que s@n pocas las cuestiOnes que él no 
haya resuelto .en la relatívo a ,la prueba 

La t·eforma del Código Civ1l 

La refoma del Código Civil, nos trae u11a legislación completa 
sobre la prueba, sm que sea esta la oportunidad para hacer un 
estudiO crítico sObre el contenido de esas disposiciones, n11;1-chas de 
ella.s, propms de los éódigos de procedimieutos. Creemos; llo obs
tante, que para evitar las. difiCultades que se presentan a Íos par
ticulares, _ante legisJacwnes procesale_s domplejas, ha si'do un aCier
to el de la ComiSión, el de atribmr al Cé,dígo Civil, toda la materia 
probatoria, ya que si él crea tddas las acciones, y el eje~cicio de los 
derechos, están ellos mejor gar¡;¡.ntidos, así tfl,mbién toma .a su car
go la determinación de los medios de p.tueba, reglamentando asimis
mo su carga, califiCando la confesiÓn JUdicial y sus requisitos, de
terminando la confesiÓn ficta, el carácter de divisi~le o ind~visible, 
y en una, palabra, _reglamentando la oportun1_,dad, formas, :t:nedws, 
condiCIOnes y valor de cada prueba, unitormando de esta manera 
su régimen e:n materm ,civiL 
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El proyecto ha destinado su título II a la prueba, deternúnau
. do el art. 235, a qmen corresponde su C'lrga, que en general, es al 
que afirma; el 236 enumera los medios de prueba, y dispone que 
el juez deberá apremarla por las reglas de la sana crítica; el 287 
establece una regla para la ]JU11eba de los actos jurídicos, dispo

f pienLdo el inciso 1 o , que si tuvieren una forma prescripta por la ley, 
~eberá acreditarse con el instrumento que justifique haherl~ cum
pli(lo; que cuando fuese impuesto un medio especial, no podrá 
Usarse uno distinto; que cuando su valor excediese de quinientos 
pesos, deberá constar en un instrumento privado, no siendo admi
tida en este caso la prueba de testigos. 

El Capitulo II, de loo mstl'umentos públicos, en su art. 239 
enumera cuáles son ellos (el me 4°. establece que también lo son 
las actuaciones JUdiciales de toda especie) , el art.. 240, establece los 
requisitos, el 241 y 242 respectiva,mente, se refieren a los instru
mentos nulos y a los anulables, el 243 determma cuáles mstrumen
tos públicoo pueden valer como pnvados; el 244 establece quiénes 
no pueden ser testigos en loo instrumentos públioos y el 245, las 
personas que no pueden impugnar el acto. El artículo 246 se re
fiere a la redarguc1ón de falsedad y el 247, a la fal~edaci evidente, 
el 248 establece la fé qrté merecen con respecto a las partes y a ter
ceros; el 251, se refiere a la pr11-eba supletoria, cuyo v~Ior apre
ciará el JUez; los arts. 254 a 263, se refieren a las escrituras pú-, 
bhcas. 

El Capítulo III legisla sobre los instrumentos pnvados, rus
poniendo el art 271 el valor que tiene el reconocido judicialmente. 
Asimismo, el art. 276 establece qué cartas pueden valer como prue
b.a; el artículo 248, se refiere a su valor. ,probatorio y el 282, al de 
los télegrai¡Ias. El capJtulo cuarto legisla sobre la confesiÓn; el art. 
283 establece los requisitos para que la confesión judimal produz
ca plena prueba, el art. 284 prohibe la confesión en merlos casos; 
el art. 286, se ref1ere a la confesiÓn fleta, el 287 establece que la 
confesiÓn jud1cml es ind1vis1ble y el 288 dice que la confesión ver
bal fuera d~ juicio no produce efe~to, salvo -el caso de actos jurí
diCos .que puedan ser probados con testigos. 

El artículo 289. correspondiente al Capítulo V (De los testi-. . ' . 

3 
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gos), establece cuándo no es admisible esta prueba; el art. 290, 
determina en qué casos se admite toda clase de pru~ba; el art. 
29l enumera las personas que no pueden ser citadas a declarar. 

El capítulo VI, se refiere a los demás medios de prueba; a la 
de presunéiones, juramento, pericial, inspecCión ocular. Dispone el 
art. 292 que para que las presunciones sean admisibles, él hecho 
de que se infieran debe estar legalmente probado y que las lega,.. 
les dispensan de toda prueba, admitiéndose en Ciertos casoS, la 
prueba contraria (art. 292 in -fine); el art 293 establece en qué 
casos las presunciones pueden constituir medíos de prueba .. El art. 
294 prohibe el juramento decisorio, y el 295 esta'lilece el supletorio, 
reglamentándolo a su vez; se admite entre los demás medios de 
prueba, a la inspección ocular, y finalmente, el ar;tículo 298, se re
fiere a la prueba pericial, facultándolos a los jueces para apartarse 
de sus' conclusiones, debiendo fundar las propias. 

' 
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